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Con el objetivo de profundizar en el diálogo entre
los/as integrantes de la Sociedad Civil y el gobierno

local, la Fundación Solidaridad incidió en la elaboración de
esta propuesta de Política Municipal para la Equidad de
Género, con el apoyo del Programa de Pequeñas Donaciones
del Banco Mundial, auspiciando el Proyecto "Fomento del
Desarrollo Local con Equidad de Género en Villa González".

Este documento contiene una síntesis de los resultados de
labores de consultorías. De igual modo fueron recogidas las
opiniones de una parte de la población, con la perspectiva
de lograr políticas públicas que hagan posible la equidad
entre hombres y mujeres, además de investigar sobre la
situación actual en el municipio en términos de igualdad de
oportunidades. Se ha contado para ello con la participación
de un conjunto de líderes/as y ciudadanos/as del movimiento
social organizado del municipio, tanto hombres como mujeres,
así como funcionarios/as y autoridades.
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Grupos de mujeres de Villa González, junto con las facilitadortas en uno de
los talleres de formulación de la Política Municipal para la Equidad de
Género.
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a mujer dominicana o mejor
decir la de América Latina,

hemos venido luchando a través de
las actividades y trabajos sociales,
políticos y económicos para que se
logre una equidad de género en la
sociedad en la cual vivimos; porque entendemos que al igual
que el hombre somos capaces de ponernos al frente de
cualquier responsabilidad tanto pública como privada.

A través de las diferentes organizaciones, las mujeres de este
municipio se han incorporado a los trabajos sociales, y
permitieron hacer realidad la definición de esta Política
Municipal para a Equidad de Género en el municipio de Villa
González; la cual esta contemplada en el Plan Estratégico de
Desarrollo de nuestro municipio para el periodo 2005/2010.

Desde la administración que concierne al gobierno municipal
y desde el ámbito de mi gestión como servidora pública,
lucharé por la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres en Villa González, visto de diferentes ángulos, tales
como salud, violencia, educación, actividad laboral y
participación política y social.

Para esto, hay que destacar la propuesta del gobierno
municipal que dirige el honorable Síndico, Ing. César Álvarez,
en crear la Oficina Municipal de la Mujer, para que desde
aquí se coordine las labores del Ayuntamiento para que el
municipio se desarrollo con equidad de género y que haya
una vinculación directa de la mujer con las tomas de decisiones.

PRESENTACION
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Hay que destacar de igual modo, que en los últimos tiempos,
la mujer ha tenido garantizado su espacio en el orden social
por demostrar su capacidad de gerencia en las instituciones
públicas y privadas; es ahí que hoy gran parte de estas
instituciones estén dirigidas por el género femenino y también
han alcanzado posiciones de altas investiduras y serias
responsabilidades como los casos de ser presidenta, vice-
presidenta, gobernadora, senadora, diputada, sindica y otras
gerencias de suma importancia.

A pesar aún de la mujer haber escalado los espacios que
acreditamos en el erario público y privado, creo que debemos
seguir implementando tareas y actividades encaminadoras
a que asuma una actitud más agresiva y preponderante en
todos los escenarios, cuestión de que se respete sus derechos
y que se establezcan relaciones de igualdad entre los dos
sexos.

Si hoy el hombre ocupa los espacios que nos pertenecen
es porque nosotras nos hemos amilanados y no asumimos
el rol que al igual que el hombre se desenvuelve en todos
los escenarios y principalmente en las actividades políticas
que son las que a diario se ejecutan y hay que dedicarle
mayor tiempo.

Finalmente, aprovecho este espacio para comunicarles a las
mujeres de las comunidades que integran este municipio a
que saquemos parte del tiempo que dedicamos a la sagrada
familia, para que nos dediquemos a las actividades sociales,
políticas y económicas, y así poder exigir los espacios que
en realidad nos pertenecen porque somos capaces de seguir
asumiendo responsabilidades de grandes investiduras y hacer
aportes inconmensurable para el desarrollo de nuestro
municipio.

Lic. Juana Jiménez Mora
Regidora del Ayuntamiento Municipal
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Ayuntamiento Municipio Villa González

RESOLUCION No. 12-2005

CONSIDERANDO: Que el Municipio es la unidad territorial
con más capacidades para resolver los problemas de la
ciudadanía y mejorar su calidad de vida.

CONSIDERANDO: A las mujeres como actoras e
interlocutoras relevantes de la escena municipal, reconociendo
sus necesidades, experiencias y demandas específicas.

CONSIDERANDO: Que las mujeres son actoras enfrentadas
a situaciones de discriminaciones en los ámbitos de la salud,
la educación, de las actividades laborales y de la participación
política y social.

El honorable Consejo de Regidores del Ayuntamiento de
Villa González, en uso de sus facultades nominativas, dicta
la siguiente Resolución:

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar como en efecto aprueba, el documento
Política Municipal para la Equidad de Género en Villa González
como guía oficial para la lucha en contra de las desigualdades
entre hombres y mujeres, y el fomento de la equidad de
género en Villa González.

SEGUNDO: Asumir como objetivo principal de la Política
Municipal para Equidad de Género en Villa González lo
siguiente.
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"Favorecer la equidad de Género y fomentar las igualdades
de oportunidades entre hombres y mujeres en Villa González,
en término de salud y violencia, educación y capacitación,
actividad laboral, participación política y social, siendo el
gobierno local, el principal promotor en el Municipio y en
el funcionamiento interno del Ayuntamiento" .

TERCERO: Asumir como áreas estratégicas y objetivos
específicos de la Política Municipal para la equidad de Género
en Villa González los siguientes:

Salud-violencia

Contribuir, en coordinación con el Hospital Público Napier
Díaz, la Asociación Municipal de Mujeres y los Comités de
Salud, a elevar el nivel de la salud de las mujeres de Villa
González, enfatizando las acciones preventivas a través de
la información, la difusión, la educación y la Capacitación, así
como pronmover acciones de atención y prevención de la
violencia doméstica.

Educación-capacitación

Contribuir a la erradicación del analfabetismo total y/o
funcional de la población femenina adulta, a través de la
promoción y organización de actividades y programas
extraescolares, talleres, cursos y programas radiales de
capacitación.

Actividad laboral

Promover y facilitar la incorporación de las mujeres a las
actividades laborales remuneradas, apoyando especialmente
la creación de emprendimientos económicos y opciones de
autoempleo, así como facilitar el acceso a la información,
orientación y capacitación ocupacional.
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Participación política y social

Fortalecer la participación política y social de las mujeres,
elevando su par ticipación en los espacios de toma de
decisiones a través de la capacitación y otros medios de
integración.

Ayuntamiento

Promover la equidad de género y la igualdad de oportunidades
en el funcionamiento interno del Ayuntamiento Municipal
y hacer que sea una entidad de primer orden ern el Municipio
para enfrentar las situaciones de discriminaciones existentes,
en los ámbitos políticos, sociales, educativos y de acceso a
los servicios de salud.

Dada en la Sala de sesiones del honorable Ayuntamiento
Municipal de Villa González, a los 12 días del mes de abril
del año 2005, año 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración de la República.

 Sr. Alberto Ant. Martínez                  Ing. César Alvarez
Presidente del Ayuntamiento                Síndico Municipal

Lic. Johanny Infante
Secretaria Municipal

on el objetivo de profundizar en el diálogo entre
los/as integrantes de la Sociedad Civil y el gobierno

local, la Fundación Solidaridad incidió en la elaboración de
esta propuesta de Política Municipal para la Equidad de
Género, con el apoyo del Programa de Pequeñas Donaciones
del Banco Mundial, auspiciando el Proyecto "Fomento del
Desarrollo Local con Equidad de Género en Villa González".

Este documento contiene una síntesis de los resultados de
labores de consultorías.  De igual modo fueron recogidas
las opiniones de una parte de la población, con la perspectiva
de lograr políticas públicas que hagan posible la equidad
entre hombres y mujeres, además de investigar sobre la
situación actual en el municipio en términos de igualdad de
oportunidades.  Se ha contado para ello con la participación
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de un conjunto de líderes/as y ciudadanos/as del movimiento
social organizado del municipio, tanto hombres como mujeres,
así como funcionarios/as y autoridades.

La equidad de género, la participación ciudadana, el enfoque
de sustentabilidad ambiental y la responsabilidad social de
los actores privados constituyen los pilares de una gestión
democrática que podrán favorecer todas las potencialidades
de Villa González, como una sociedad justa y equitativa, de
opor tunidades plenas para todos/as sus munícipes.

Esta propuesta se centra, de manera general, en la participación
de las mujeres en el proceso de toma de decisiones.  Sin
embargo, la problemática de género a nivel municipal va más
allá de la desigualdad en la representación política; ya que
se relaciona con la doble responsabilidad del gobierno local
como proveedor de servicios a los ciudadanos de ambos
sexos y como proveedor de empleos.
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El Ayuntamiento de Villa González como proveedor de
empleos puede fomentar la igualdad de oportunidades
dentro de su propia organización con repercusiones positivas
para el resto de la sociedad.  Asimismo, la administración
local tiene el poder de ejercitar la autoridad reguladora y
de interpretar los objetivos políticos y ponerlos en práctica.
 Una administración local con una representación de género
equilibrada es, por este motivo, una parte importante para
la toma de decisiones en el ámbito municipal .

En este sentido, el presente documento está conformado
por tres grandes componentes, precedidos por una explicación
de la metodología utilizada.

En su primera par te, expone el marco conceptual de
referencia a través del cual se ha realizado la propuesta de
acciones, así como el contexto de la temática en el país.
Específicamente, se señalan los principios y criterios básicos
que debe contener la formulación de políticas municipales
orientadas a la equidad de género.
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on el propósito de llevar a cabo esta labor de
definición de una Política Municipal para la Equidad

de Género, se han definidos varios objetivos, entre los cuales
se citan los siguientes:

• Conocer la situación en el municipio en términos de
equidad de género e igualdad de oportunidades de las
mujeres.

• Conocer la situación en términos de equidad de género
en el Ayuntamiento Municipal de Villa González.

• Definir una política municipal de equidad de género
alcanzable en una primera etapa, tanto a nivel del
Ayuntamiento como del municipio.

Metodológicamente, esta investigación ha tratado de ser
participativa.  Los instrumentos de investigación utilizados
fueron los cuestionarios con preguntas abiertas y cerradas,
las discusiones grupales e individuales, la observación directa
en reuniones, encuentros sectoriales con las mujeres para
la definición del Presupuesto Municipal Participativo (PMP)
2005 y los talleres de capacitación e intercambio con un
grupo de 30 mujeres.

También se realizaron dos talleres sobre el tema "Política
Municipal para la Equidad de Género" con la participación
de integrantes de espacios variados del municipio, tanto de
las organizaciones comunitarias como del gobierno municipal
y de otras agrupaciones .  Los aportes en estas actividades
fueron aprovechados como insumos, medios de consultas
y reflexiones sobre el tema.

C

M ETODOLOGIA
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L a  s e g u n d a  p a r t e
corresponde al perfil del
munic ip io de Vi l la
González en términos
de equidad de género
e  i g u a l d a d  d e
oportunidades para las
mujeres, visto desde
diversos ángulos, tales
como; salud-violencia,
educación-capacitación,
a c t i v i d a d  l a b o r a l ,
participación política y social,
gestión municipal y par ticipación social, entre otros.

Finalmente, surgió la necesidad de pasar del consenso de
las palabras a la acción, de forma tal que los compromisos
asumidos se conviertan en políticas que realmente respondan
a las demandas señaladas.  Así que, la tercera parte se enfoca
en la propuesta de acciones para implementar una verdadera
Política Municipal para la Equidad de Género en Villa González,
en las áreas que aparecen como prioridades, que son la
educación, la salud, la violencia doméstica, la generación de
ingresos, participación política y social. La propuesta incluye
un área "Ayuntamiento" para que esta política sea aplicada,
ante todo, desde y dentro del gobierno local .
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La propuesta fue formulada a partir de los problemas y
potencialidades identificadas, además se priorizaron dos
criterios: "el impacto en el desarrollo social del municipio"
y "la factibilidad", determinada por el interés de la población.

Un aspecto que apoyó este trabajo, es el involucramiento
de las personas entrevistadas  para lograr la modificación
de sus condiciones de desigualdad de género y que permita
vislumbrar posibilidades de cambio, mediante el aporte de
criterios de gestión y planificación, al igual que con voluntad
política de aportar a la consecución de estos objetivos.
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En su conjunto, el proceso de elaboración de esta Política
Municipal para la Equidad de Género comprende las etapas
desarrolladas a continuación:

• Recolección de informaciones generales en el municipio
como un levantamiento de opiniones en torno al tema
trabajado con los/as dirigentes comunitarios y
señalamiento de sus problemas y situación actual.

• Revisión de documentos bibliográficos sobre el tema
y Villa González.

• Recolección de datos más específicos sobre la
organización interna del gobierno local y de su relación
con la ciudad, con problemas y propuestas de la
comunidad, a través de talleres con un grupo de mujeres
y entrevistas aplicadas a dirigentes comunitarios,
autor idades y func ionar ios/as munic ipa les .

• Participación en los encuentros con las mujeres para
definir el PMP 2005.

16



MARCO CONCEPTUAL

Contexto Dominicano

1.1 Política Municipal para la Equidad de Género como
Política Social Promotora del Desarrollo Local

a política social es un tipo de mecanismo de carácter
estatal que se orienta directamente a las condiciones

de vida y de reproducción de la vida, operando especialmente
en la distribución de bienes y servicios no vinculados al
salario que se obtiene en los trabajos de producción. El
concepto de "política social" se refiere a las intervenciones
sociales desarrolladas por el Estado, en sus distintos niveles,
a pesar de que las intervenciones del Estado no son las
únicas en esta materia, sino que existe un conjunto de
instituciones y actores no estatales que realizan intervenciones
sociales, a veces en sustitución de estas.

A nivel local, la política social debe representarse por un
conjunto de medidas para enfrentar la pobreza e impulsar
un desarrollo integral.  A pesar de que es uno de los flancos
más débiles de la gestión municipal, por la tradicional
omnipresencia del Estado central durante décadas concibiendo
al municipio como un apéndice de sus políticas y una
dependencia administrativa del asistencialismo, el Ayuntamiento
es la instancia estatal más cercana entre la población y el
gobierno central para formular, ejecutar políticas y programas
sociales como marcos generales para el desarrollo del
territorio y de sus gentes.

La integración social versus la exclusión como meta
institucional del gobierno local, implica una concepción

L
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integral de las políticas sociales, así como se enfatiza la
integralidad de las políticas dirigidas a todas las mujeres.
Significa reconocer la vigencia de los derechos sociales y las
políticas universales, que buscan asegurar las posibilidades
de acceso de todos/as a los niveles básicos de satisfactores.

Desde esta obligación de acceso universal, se reconoce el
imperativo de definir políticas focalizadas, que apunten a
nivelar las oportunidades de los segmentos sociales más
excluidos y vulnerables.  Es por ello que se requiere de
acciones positivas como "estrategias públicas concretas ante
situaciones de discriminación específicas.  Estas surgen en la
sociedad occidental ante el reconocimiento, por parte de
las autoridades públicas, de la existencia de una desigualdad

20
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real, persistente entre hombres y mujeres, y una mayor
dificultad específica de éstas para acceder a todos los ámbitos
de la vida social, cultural, económica y política1".

En este sentido, los gobiernos locales pueden y deben ser
espacios efectivos de diseño, ejecución y monitoreo de
políticas, programas y acciones que respondan a las
necesidades e intereses de las mujeres. Esta orientación se
debe llevar a cabo bajo un enfoque de desarrollo local,
humano, sostenible, con equidad y libre de violencia; y tiene
como base a los procesos de concertación, participación y
vigilancia ciudadana de parte de hombres y mujeres que
acceden a éstos en condiciones de igualdad de oportunidades
y de trato.

Las mujeres constituyen, sin duda alguna, un grupo objetivo
de las políticas sociales con características, necesidades y
demandas específicas.  En ese mismo orden, la perspectiva
de género, en tanto metodología de trabajo, ayuda a ajustar
la dirección a favor de la equidad y en contra de la
discriminación – subordinación de la mujer, enfatizando el
reconocimiento de sus necesidades específicas, prácticas y
estratégicas de género.

Existe una variedad de servicios municipales que son utilizados
mayoritariamente por las mujeres, aunque están destinados
a la población en general; ellas son las principales usuarias
porque buscan resolver necesidades y problemas que atañen
a otros miembros de la familia o a la unidad familiar en su
conjunto, de acuerdo a la función que cumplen de
intermediarias y reparadoras del bienestar de los otros.

Tradicionalmente, los municipios conciben y se dirigen a la
mujer en su rol de madre y en su condición de pobre, por
consiguiente, reforzándose las prácticas paternalistas y
asistenciales. Asimismo, dos supuestos  impiden  visualizar
políticas más eficaces para las mujeres de sectores populares:
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1Falú, Ana. Guía de Formulación y Aplicación de Políticas Municipales dirigidas
a Mujeres. Programa de Gestión Urbana – ALC, Ecuador, 2003.

• Que no existen diferencias en la pobreza de los hombres
y mujeres, o dicho de otro modo, que las necesidades y
características de la pobreza son semejantes en un mismo
nivel socioeconómico, independientemente del sexo u
otra diferencia de las personas.

• Que las mujeres son un grupo homogéneo, de similares
características y necesidades, cuyas diferencias son
irrelevantes para la política social.

La heterogeneidad de las mujeres en condiciones de pobreza
y las diferencias de género dentro de la pobreza, han sido
reconocidas y documentadas en numerosas investigaciones.
 Sin embargo, aún persiste la contraposición entre equidad
social y equidad de género en el campo de las políticas
sociales, supeditando la equidad de género a la superación
de la pobreza, o sea: la falsa disyuntiva de optar entre invertir
en pobreza o invertir en igualdad de oportunidades, creyendo
que una vez superada  la pobreza se podrá enfrentar la
problemática de las mujeres.

Consideradas sólo como pobres, dado que la política social
opera con estrategias de focalización particularmente sobre
grupos vulnerables, los esfuerzos y recursos no se dirigen
a todas las mujeres pobres, descuidando al conjunto de las
mujeres que están en situación económica desfavorable.

En este sentido, la apuesta para la política municipal social
es asumir que los objetivos de equidad social y equidad de
género no se contrapongan, por el contrario, la superación
de la pobreza será más rápida y la política social será más
eficiente si se construye desde una perspectiva de equidad
de género.

El fundamento de la equidad de género en las políticas de
superación de la pobreza, se puede resumir en tres
argumentos básicos:
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• Constituye un imperativo de justicia, en el sentido de
asegurar iguales oportunidades y derechos a mujeres y
hombres en el proceso y beneficios del desarrollo.

• Es un requisito de eficacia y eficiencia, ya que la equidad
de género puesta en el centro de la lucha contra la
pobreza no sólo será  positiva para las mujeres, sino que
beneficiará al conjunto del país.

• Es una condición indispensable para la profundización de
la democracia:  la participación económica y social de las
mujeres como sujetos autónomos y con plenos derechos
puede verse como un objetivo en sí mismo de la política
social, a la vez que como una herramienta para hacer más
democrática la relación entre el Estado y la ciudadanía.

Por otra parte, es de suma importancia evitar dos riesgos
serios que se corren en la formulación y  ejecución de
políticas sociales dirigidas a las mujeres y que se tratará de
evitar en esta propuesta, estos son:

• Concebir a la mujer como un medio y utilizarla como un
instrumento de la acción.

• Que las acciones en su beneficio refuerzan sus roles de
géneros tradicionales.

Finalmente, para que las iniciativas en pro de más equidad
de género y que las demandas de las mujeres se conviertan
en políticas o programas, es necesario tener presente las
siguientes condiciones:

•  Voluntad política de las autoridades municipales para
ampliar el marco de participación y democracia, así como
para mejorar la gestión municipal.

•  Actores sociales que asuman la Política Municipal para la
Equidad de Género como propia, legitimando las demandas
e iniciativas en grupos organizados.

•  Las demandas e iniciativas de las mujeres requieren
insertarse en el marco del desarrollo local y en el Plan
Estratégico de Desarrollo Municipal.
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1.2 Contexto dominicano del enfoque de género en las
políticas públicas

Los problemas específicos que afectan a las mujeres en
República Dominicana, tales como la violencia, el aborto, la
falta de acceso a instancias de toma de decisiones, el
analfabetismo, la dependencia económica, la no disponibilidad
de crédito, el poco acceso a la propiedad, el no ejercicio y
autonomía de la salud, cuerpo, vida y sexualidad entre otros,
estuvieron poco presentes en el debate y acción de las
instituciones públicas o privadas.

En el país se han abierto espacios institucionales de políticas
hacia la mujer y hay un proceso de apertura a espacios
públicos de decisión desde hace menos de diez (10) años.
En esta última década se presentan algunas experiencias de
articulación interinstitucional entre ONGs y dependencias
públicas y/o gobiernos locales.

Otro de los antecedentes a mencionar en este caso, es el
de la creación de la Dirección General de Promoción de la
Mujer, la cual fue constituida en el 1982, luego se convierte
en Secretaría de Estado de la Mujer (SEM) en el año 1999
a través de la Ley 86-99.  Su misión es "garantizar el
compromiso del Estado Dominicano con la igualdad entre
las mujeres y los hombres en
los ámbitos económico, social,
político y cultural, a través de
la definición, ar ticulación y
promoción de normas y
políticas públicas2 ".

El marco legal contemplando
los problemas específicos de
las mujeres en término de
violencia y par ticipación

n o v e l e t a
LEY 24-97
CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
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política, es de igual modo reciente y aun incompleto.  El caso
específico de la Ley 24-97 Contra la Violencia Intrafamiliar
es una de las primeras iniciativas donde se aborda el problema
de manera concertada entre las instituciones públicas y las
privadas.

En el ámbito político las mujeres tienen derecho a votar
según la Ley 390-40, promulgada 70 años después que se
establece este derecho para los hombres.  En el mismo
orden, la Ley 12-00 sustituye lo que fue planteado por la
Ley Electoral 275-97, subiendo la cuota de las mujeres para
ocupar cargos a diputado/a y municipales a un 33%.  No
obstante, en el caso de las elecciones municipales es la Ley
13-00 que obliga a los partidos políticos a incluir una mujer
en la boleta electoral para ocupar el cargo de síndico/a o
de vice-síndico/a.

Estos hechos que son logros
innegables no suelen ir
a c o m p a ñ a d o s  d e l
fortalecimiento de la acción
social de las mujeres, de los
homb re s  y  d e  s u s
organizaciones, ni de un
debate que esclarezca
cuales son los contextos
polít icos donde estas
reformas se presentan y lo
que es más importante,
cuales son las garantías de
sostenibilidad y de no
cooptación de dichas reformas.

Efectivamente, pasando revista a renglones primordiales para
cualquier ser humano, tales como lo son el empleo, la
participación política y empresarial, la salud y la educación,
las situaciones de desigualdades entre los hombres y las
mujeres se destacan claramente.

"a pesar de los
muchos avances,
las mujeres
dominicanas
entramos al siglo
21 en condiciones
de desigualdad
con relación a los
hombres3".
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 3Secretaria de Estado de la Mujer (SEM), Boletín Interno No.2 Marzo 2005.

A continuación están presentadas algunas situaciones según
los renglones mencionados.  Estos resultados son productos
de la labor de recopilación de la SEM con motivo de la
conmemoración del Día Internacional de la Mujer .

Salud:
• La prevalencia del VIH/SIDA entre mujeres de 15 a 45

años es del 1% (ENDESA).
• La  ta sa  de

fecundidad no
d e s e a d a
alcanza el 23%
entre las ado-
l e s c e n t e s
( E N D E S A ) .

• El 24 % de las
mujeres han
confrontado
algún maltrato
físico y el número de feminicidios ascendió a 117 en el
2004 (ENDESA).

• Entre 1990-2000 murieron alrededor de 1,000 mujeres,
a causa de la violencia intrafamiliar.

Empleo y disponibilidad económica:

• Según el Informe de la Economía Dominicana 2003 del
Banco Central, la tasa de desempleo de las mujeres es de
26.9%, mientras que los hombres presentan una tasa de
10.7%.

• El 19.3% de la población ocupada masculina recibe un
salario inferior al mínimo legal, mientras esta proporción
asciende a 33.4% en la femenina (ONAPLAN, 2000).

• El ingreso promedio anual que recibe la mujer representa
el 72% del que devenga el hombre (ONAPLAN, 2003).

Participación política:

• Siendo el 52% del electorado, las mujeres apenas ocupan
el 16% de las curules en la Cámara de Diputados y el 6%
en el Senado.

24% mujeres
maltrato

físico

26.9%

dese
mpleo

33.4%

población femenina

salario inferio

al mínimo

23% tasa defecundidadadolescentes
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• En los Ayuntamientos, el 8.9% ocupan las de las sindicaturas
y el 28.6% de
las regidurías.

• En el Poder
Jud i c i a l  l a s
m u j e r e s
constituyen el
36.7% de su
personal.
En el Poder
Ejecutivo, de las
16 Secretarías
de Estado, solo
3 (18 .75%)
están a cargo de mujeres: la Secretaría de Estado de la
Mujer, la Secretaría de Estado de Educación y la Secretaría
de Estado de Educación Superior.

Participación empresarial:

• El 51.5% de los negocios son de propiedad femenina,
pero estos tienen una menor inversión, menores ventas
y ganancias que las empresas de propiedad masculina
(FONDOMICRO en 1999).

Capacitación técnica:

• El número de egresados del Instituto
Nacional de Formación Técnico

Profes iona l (INFOTEP) reporta un 43.6%
de mujeres hasta el 2001 concentradas en las áreas

tradicionales como secretariado, manualidades,
cocina, panadería, repostería y peluquería.
Actualmente, a A diferencia de la década

p a s a d a , una autonomía que descansa solo
en  l a defensa del discurso y el espacio
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propio puede ser muy aislante; como también lo sería una
autonomía que no recupere las múltiples interacciones con
otros procesos y luchas por la democracia y la ciudadanía
desde la sociedad civil, porque lo que se avanza en la defensa
propia, sin articulación no produce transformación de largo
aliento. Es por ello necesario el impulso de una perspectiva
de transversalidad de miradas y propuestas con equidad de
género.

Todos estos cambios en el país así como las nuevas
experiencias de gestión y desarrollo local, demanda, dentro
de este contexto que el Ayuntamiento asuma nuevos roles
y exigencias con perspectiva de género.  Además, se plantea
la necesidad de emprender nuevas acciones y nuevos roles
a cumplir, como son:

• Rol de representación en la comunidad local.
• Rol de gobierno en el espacio local.
• Promotor de desar rol lo local , que supone:
• Promover y organizar los ser vicios públicos.

• Promoción de políticas de tipo social y de población.
• Promoción de políticas en el campo productivo.
• Promoción de valores cívicos.

Las principales dificultades a enfrentar en los municipios se
expresan en:

• El problema del rol político del municipio y la capacidad
gerencial de sus organizaciones.

• El problema de las competencias.
• El problema de los recursos.
• A nivel del Ayuntamiento, una normatividad homogénea

para situaciones locales heterogéneas: diferenciar lo rural
respecto a lo urbano.
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En el ámbito de los gobiernos locales siguen constituyendo
limitaciones:

• La inestabilidad y falta de autonomía
local.

• Limitaciones de comunicación entre
el gobierno local y la población.

• Debilidad de las organizaciones
sociales, y débil conciencia de
participación de un gran sector de
la población.

• Vacíos para consolidar los procesos
de concertación y participación
vecinal.

Las experiencias de desarrollo local con enfoque de género
están en su fase inicial en el territorio dominicano y cuentan
con una historia de vida de menos de cinco (5) años.  En
Puerto Plata y en el Distrito Nacional, iniciativas para disminuir
las desigualdades de género fueron impulsadas por el Centro
de Investigación para la Acción Femenina (CIPAF), en el
mismo tiempo que se está ampliando el discurso sobre la
inclusión del enfoque de género en las políticas municipales
en pro de un desarrollo local, integral y sostenible.

En el municipio de Villa González, acciones de capacitación
con grupos de mujeres se están implementadas desde el
2003, con el apoyo de la Fundación Solidaridad, la Colectiva
Mujer y Salud, Cooperación Internacional para el Desarrollo
(CIIR/CID) y el Banco Mundial.  Entre los primeros resultados
de este proceso está la creación de la Asociación Municipal
de Mujeres (AMM), quien ha logrado colocar la equidad de
género en la agenda política local, junto con otras
organizaciones sociales del municipio.

La incidencia del trabajo con el tema de la equidad de género
ha generado todo un proceso de esta temática en las mujeres.

La debilidad
institucional en
el país genera
que el gobierno
central no
respete los
planes y
priorizaciones
del nivel local.
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Ellas asumieron estas experiencias porque allí vieron reflejados,
como nunca antes nadie lo había hecho, sus expectativas,
intereses y problemas.
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1.2 Municipio de Villa González en Términos
de Equidad de Género e Igualdad de

Oportunidades para las Mujeres

Breve Presentación del Municipio

E

P ERFIL

l municipio de Villa González pertenece a la
provincia de Santiago y tiene una extensión de
104 kilómetros cuadrados, siendo sus límites
políticos administrativos, por el oeste con el
municipio de Villa Bisonó (Navarrete), al sureste
con el municipio de Santiago, al norte con Altamira
(provincia de Puerto Plata) y al sur con el río
Yaque del Norte.

Territorialmente esta dividido en dos (2) Distritos
Municipales, tres (3) secciones y un (1) centro
urbano.

Según el censo de Población y Vivienda del 2002,
el municipio cuenta con una población de 33,573
personas con un aumento poblacional aproximado
desde 1993 de un 19.75%, equivalente a un
crecimiento promedio anual de 2.2%, superior
al promedio nacional en el mismo período
equivalente a 1.9% .

En términos de género, en 1993 las mujeres
representaban el 51% de la población total.  En
el 2002 el esquema cambia, las mujeres son
minoritarias, alcanzando un 49% de la población
local.
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La vulnerabilidad de las mujeres pobres jefas de hogar en
Villa González, se manifiesta en varias dimensiones como se
ha podido comprobar en recorridos y entrevistas en la zona.

Los hogares con jefatura femenina se concentran en los
niveles de más bajos ingreso y la inserción laboral es
determinante en la exclusión de las mujeres jefas de hogar.
Así  mismo, la mayoría no tienen acceso a bienes y servicios
básicos, tales como la salud y la vivienda, carecen de recursos
o de servicios públicos para el cuidado de sus hijos/as
mientras salen a trabajar, el acceso a los servicios de salud
es mínimo y esporádico. Desde el enfoque de vulnerabilidad,
se demuestra que la salud física, la del cuerpo, es un recurso
en la lucha para la sobrevivencia y cómo opera la
discr iminación a par t ir de la apar iencia f ís ica.

2.1. Salud

La demanda de servicios de salud es suplida tanto por el
Estado como por el  sector privado. La oferta estatal está
compuesta por un hospital municipal que lleva por nombre
"Dr. Napier Díaz" y por tres policlínicas localizadas en El
Limón, Palmar Arriba y Banegas. El  sector privado dispone
del Centro de Especialidades Médicas de Villa González, la
Clínica "Las Mercedes" y el Centro Médico Dr. Núñez.
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